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ADVKRTKVCIA EDITORIAL* 

Laadisposiciones de las Autoridades,escepto Ja 
que sean i instancia de parte no pobre, se inserta rán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio coccer
niente al s e r v i c i o nacional, quo dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reale* por o d a linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L . 
PR ¡i SI DEN CÍA DEL CONSEJO DE M I 

NISTROS» 

S. M. la Reina nuestra Seflora (que 
Dios guarde) y A A. lili. continúan en 
Zaráuz, y S. M. el Rey eo los batios de 
Alzóla, sin novedad eo su importante 
salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

LEY D E A G U A S . 
Coarlusioo (l). 

Art. 240. Los proyectos presentados 
i los Gobernadores de las provincias por 
particulares, comunidades ó empresas en 
lo relativo á cualquiera de los punios 

para cuya decisión les faculta la présenle 
ley, serán despachados y resuellos en el 
término de seis meses. De no ser así, se 
entenderá aprobado el proyeclo ó con
cedida la pelicioo. 

Cuando la decisión correspondiere al 
Gobierno deS. M., iiurca se dejará tras
currir el tiempo de seis meses, s n que 
«obre cada asunto recaiga a!¿uoa dispo
sición, ó de trámite ó definitiva, que se 
-comunicará precisamente al interesado. 

Art. 241. Cuando existan aprove
chamientos en uso de un derecho reco
nocido y valedero, solamente cabrá nue-
va concesión en el caso de que del aforo 
de las aguas eo aúos ordinarios resultase 
sobrante el caudal que se solicite, des
pués de cubiertos completamente en la 
forma acostumbrada los aprovechamien
tos existentes. Hecho el aforo, seteudrá 
en cuenta la épeca propia de los riegos, 
según terrenas y cultivos y ostensión re
gable. 

En años de escasez no podrán lomar 
el agua los nuevos concesionarios mien
tras |co eslén cubiertas todas las necesi -
dades de los usuarios antiguos. 

Art. 242. No será necesario el aforo 
de las aguas estiales para hacer conce
siones de las invernales, primaverales y 
torrenciales que no estuviesen estacio

nal ó accidentalmente aprovechadas en 

( I ) Véanse los BcUtines correspondientes 
* loa días 46 ,47 y 4S del corriente. 

terrenos inferiores, siempre que la den 
vacion se establezca á la altura ó nive 
conveniente, y se adopten las precaucio 
nes necesarias para evitar perjuicios ó 
abusos. 

Arl. 245. Cuando corriendo las aguas 
públicas de un rio en todo ó parte por 
bajo de la superficie de su lecho imper 
cepliblesá la vista, so construyan rúale 
conos ó se empleen otros medios para 
elevar su nivel hasta hacerlas aplicables 
al riego ú otros usos, esto resultado se 
considerará para los efectos de la pre 
senté ley como un alumbramiento de 
agua convertida en utilizable. 

Sin embargo, los reganlos é industria 
les interiormente situados, que por pres
cripción ó por Reales concesiones hu
biesen adquirido legítimo título al uso y 
aprovechamiento de aquellas aguas arti
ficialmente reaparecidas á la superficie, 
tendrán derecho á reclamar y oponerse 
al nuevo alumbramiento superior, en 
cuanto hubiese de ocasionarles perjuicio. 

Art. 244. . Los molinos y otros esta
blecimientos industriales que resultasen 
perjudicados por la desviación de las 
aguas de un rio ó de un arroyo, según lo 
dispuesto en la presente ley, recibirán 
en todo caso del concesionario de la 
nueva obra la indemnización correspon
diente. Esta consistirá en el imporle del 
perjuicio, por convenio entre las parles; 
mas si no hubiese avenencia, procederá 
la expropiación por causa de utilidad pú
blica, acordada por el Gobernador de la 
provincia, previo espediente, haciéndose 
la valoración del molino ó establecimien
to por capitalización de la contribución, 
según el art. ! 28. 

Arl. 2 ' o . Las empresas de canales 
de riego gozarán: 

1.° De la facultad de abrir canteras, 
recoger piedra suelta, construir hornos 
de cal, yeso y ladrillo y depositar efec
tos ó establecer talleres para la elabora
ción de materiales en los terrenos conti
guos á las obras. Si estos terrenos fuesen 
públicos ó de aprovechamiento común, 
usarán las empresas de aquella facultad 
con arreglo á sus necesidades; mas si 
fuesen de propiedad privada, se entcn-

j derán previamente con el dueño ó su re-
, preséntame por medio del Alcalde, y 
¡ afianzarán competentemente la indemni

zación de los dafios y perjuicios que pu
dieran irrogar. 

De la exención do los derechos 
de hipotecas que devenguen las trasla
ciones de dominio, ocurridas en virtud 
de la ley de expropiación. 

5.* De la exención de toda contribu
ción á los capitales que so inviertan en 
fas obras. 

4 . ' Eo los pueblos en,cuyos términos 
se hiciere la construcción, los depen
dientes y operarios de la empresa ten
drán derecho á las leñas, pasto para los 
ganados de trasporte empleados en los 
trabajos y demás ventajas que disfruten 
los vecinos. 

Art. 246. Duranle los 10 primeros 
aflos se computará á los terrenos reduci
dos nuevamente á riego la misma renta 
imponible que tenian asignada en el úl
timo amillaramienlo, y con arreglo á 
ella satisfarán las contribuciones ó im 
puestos. 

Art. 247. Será obligación de las em 
presas conservar las obras en buen esta 
do durante el tiempo de la concesión. Si 
estas se inutilizaran para el riego, deja
rán las tierras de satisfacer el canon es
tablecido mientras carezcan del agua es
tipulada, y el Gobierno fijará un plazo 
para la reconstrucción ó reparación. 
Trascurrido este plazo sin haber cum
plido el concesionario, á no mediar fuer
za mayor, en cuyo caso podrá prorogár-
sele, se declarará caducada la concesión* 

Art. 248. Hedía la dddaracion de 
caducidad, tanto en el caso previsto en 
el articulo anterior, como en el de no 
haberse terminado las obras eo el plazo 
señalado en las condiciones de la conce
sión, se sacará esta á nueva subasta y 
se adjudicará al que con derecho á per
cibir de los regantes el mismo canon 
ofrezca mayor cantidad por la compra ó 
trasporte. Esta cantidad se entregará al 
antiguo concesionario como valor de las 
obras existentes y terrenos expropiados, 
quedando subrogado el nuevo en sus de
rechos y obligaciones. 

Art. 249. Tanto en las concesiones 
colectivas otorgadas á propietarios, como 
en las hechas á empresas ó sociedades, 
todos los terrenos comprendidos en el 
plano general aprobado de los que pue- , 

ciando sus dueños lo rehusen, al pago 
del canon ó pensión que se establezca, 
luego qoe sea aceptada por la mayoría 
de los propietarios interesados, compu
tada eu la forma que se determina en el 
número 3.°del art. 237. Los propietarios 
que rehusen el pago del cáoon estarán 
obligados á vender sus, tierras regables á 
la empresa concesionaria del canal ó ace
quia, por su valor en secano, computa
do por lac ontribucion según amillara
mienlo, y aumenlo del 50 por 100, al te
nor del art. 128. Si la empresa no com
prase las tierras, el propietario que no 
las riegue estará exento de pagar el 
canon. 

Esceplúase siempre del canon las tier
ras que con anterioridad á la concesión 
tenian ya su riego, eo cuanto sus dueños 
no pidan mayor cantidad de agua que la 
que disfrutaban. 

Art. 250. Para el aprovechamiento 
délas aguas públicas sobrantes de riegos 
y procedentes de filtraciones ó escorren-
lías, así como para las de arenaje se ob
servará, donde no hubiera establecido un 
régimen especial, lo dispuesto en los ar
tículos 34 y siguientes sobre oprovecha-
mienlo de aguas sobrantes de dominio 
particular. 

Art. 251. En los regadíos hoy exis
tentes y regidos por reglas, ya escritas 
ya consuetudinarias, ningún regante será 
perjudicado ni menoscabado en el dis
frute del agua de su dotación y uso por 
la introducción de cualquiera novedad 
en la cantidad, aprovechamiento ó dis
tribución de las aguas en el término re
gable. Pero tampoco tendrá derecho á 
ningún aumento, si se acrecentase el 
caudal por esfuerzos de la comunidad de 
os mismos regantes ó de algún* de olios, 

á menos que él bu-Mese contribuido á su
fragar proporcionalmentc los gastos. 

Art. 252. En interés general del me
jor aprovechamiento de las aguas, pro
veerá el Gobierno al reconocimiento de 
los riegos existentes, con la mira de 
alcanzar que ningún regante desperdicie 
el agua de su dotación que pudiera ser
vir á otro necesitado d¿ ella, y con la de 
evitar que las aguas torrenciales se pre
cipiten improductiva y aun nocivamente 
en el mar. cuando otras comarcas las 

den recibir riego quedan sujetos, aun * apetezcan y pidan para riegos y aprove-



chamientos estacionales sin menoscabo 
de derechos adquiridos. 
Del aprorechamiento de las aguas públicas pa

ra canales de agregación. 
Art. 253. La antorizacion á una so

ciedad, empresa ó particular para cana
lizar un rio con el objeto de hVcerlo na
vegable, ó para construir un canal de 
navegación, se otorgará siempre por nna 
ley, en ia que se determinará si la obra 
ha de ser aux liada con fondos del Es
tado, y se establecerán las demás condi
ciones de la concesión. 

Art. 254. La duración de estas con
cesiones no podrá esceder de 99 anos, 
pasados loscuales. entrará el Estado en el 
libre y completo disfrute de las aguas y 
del material de esplotacion, coa arreglo 
á las condiciones en la concesión esta
blecidas. 

Esceplúanse, según la regla general, 
los saltos de agua utilizados y los edifi
cios construidos para establecimientos 
Industriales, que quedaráo de propiedad 
y libre disposición de los concesionarios. 

Art. 255. Al presentarse á las Corles 
el proyecto de ley para la concesión, se 
acompañarán los documentos siguientes: 

1.° El proyecto completo de las obras, 
con arreglo á formularios. 

2.° La tarifa de precios máximos que 
puedan exigirse por navegación, pasaje 
y trasporte. 

5.* Una información de utilidad del 
proyecto, con audieneia de la respectiva 
Diputación provincial y do las de las pro
vincias i n fe i ¡oríllenle situadas. 

Art. 2b6. Pasados los 10 primeros 
años de bailarse en esplotacion un canal, 
y en lo sucesivo de 10 en 10 años, se 
procederá á la revisión de las tarifas. 

Art. 257. Las empresas podrán en 
cualquier tiempo reducir los precios de 
las tarifas, poniéndolo en conocimiento 
del Gobierno. En este caso, lo mismo 
que en ios del artículo anterior, se anun
ciarán al público con tres meses al menos 
da anticipación las alteraciones que se 
hicieren. , 

Art. 258. Será obligación de los con
cesionarios conservar en buen estado las 
obras, asi como el servicio de esplota
cion, si estuviere á su cargo. 

Cuando por fallar al cumplimiento de 
este deber se imposibilitase la navega
ción, el Gobierno lijará un plazo para la 
reparación de las obras ó reposición del 
material; y trascurrido que sea sin ha
berse conseguido el objeto, declarará 
caducada la concesión y anunciará nue
va subasla, que tendrá lugar en los tér
minos prescritos para los canales de rie
go en el art. 247. 
Del apróvecbamicuto de las aguas públicas para 
bar&s de paso, pítenles y eslablecioiieuios 

industriales. 

Art. 259. En los'rios no navegables 
ni flotables, los dueflos de ambas riberas 
podrán establecer barcas de paso ó puen
tes de madera destinados al servicio 
público, previa la autorización del Al
calde, quien lijará las tarifas y las con
diciones necesarias para que su construc
ción, colocación y servicio ofrezcan á los 
transeúntes la debida seguridad. 

Art. 260. El que quiera establecer 
en los ríos meramente flotables barcas 
de paso ó puentes para poner en comuni
cación pública caminos rurales ó vecina-

•es. solicitará la autorización del Gober
nador de la provincia, espresando el 
punto en que intente colocarlos, sus di
mensiones , s istema y servicio, acompa
ñando la tarifa de pasaje. El Gobernador 
concederá la autorización en los términos 
prescritos en el articulo anterior, respec
to de los Alcaldes, cuidando además de 
que no se embarace el servicio de la flo
tación. 

Art. 261. En los rios navegables tan 
solo el Gobierno podrá conceder autori
zación á particulares para establecer 
barcas de paso ó puentes flotantes para 
uso público. Al concederla, fijará las ta
rifas de pasaje y las condiciones reque
ridas por el servicio de la navegación y 
flotación, asi como por la seguridad de 
los transeúntes. 

Art. 262. Las concesiones de que 
hablan los arliculos anteriores no obsta
rán para que el Gobierno establezca'bar
cas de paso y puentes flotantes ó Ajos, 
siempre que lo considere conveniente pa
ra el servicio público. Cuando este nuevo 
medio de tránsito imposibilitase ó difi
cultase materialmente el uso de una. bar
ca ó puente de propiedad particular, se 
indemnizará al dueño con arreglo á la 
ley de expropiación forzosa. 

Art. 263. En ios rios no navegables 
ni flotables, el que fuese dueño de am
bas riberas puede libremente establecer 
cualquier artificio, maquinaria ó indus
tria. Siendo solamente dueño de una ri
bera, no podrá pasar delmedio del cauce. 
En uno y otro caso deberá plantear el es
tablecimiento sin perjuicio de los préJios 
limítrofes ni de los regadíos, y sin pe
ligro para las industrias tnferiormente 
situadas. 

Art. 264. La autorización para esta
blecer en los rios navegables ó flotables 
cualesquiera aparatos ó mecanismos flo
tantes, hayan ó no do trasmitir el movi
miento á otros fijos en la ribera, se con
cederá por el Gobernador, previa la ins
trucción de espediente en que se oiga á 
los dueños do una ribera y otra y á los 
de los establecimientos industriales in
mediatamente inferiores, acreditándose 
además las circunstancias siguientes: 

1. a ' Ser el solicitante dueño de la ri
bera donde deban amarrarse las barcas 
para el proyectado establecimiento, ó 
haber obtenido permiso de quien lo sea. 

2.* No ofrecer obstáculo á la nave
gación ó flotación. 

Art. 265. Siempre que la alteración 
de las corrientes ocasionadas por los es-

| tablecimienlos flotantes produjese daño 
evidente á los ribereños ó cuando lo exi
giese el tráfico de la navegación ó flota
ción, podrá derogarse la concesión, sin 
derecho en el concesionario á indemniza
ción alguna. Si por cualquier otra causa 
de utilidad pública hubiese necesidad de 
suprimir los mecanismos de esta clase, 
serán indemnizados sus dueños , con ar
regla á la ley de expropiación forzosa, 
con tal que hubiesen s ido establecidas 
legalmente y estuviesen en uso constan
te. Se entenderá que no están en uso 
constante cuando hubiesen trascurrido 
dos anos continuos sin tenerlo. 

An. 266. Tanto en los rios navega
bles ó flotables como en los que no lo 
sean, compete al Gobernador la a u t o r i 
zación para el establecimiento de moli -

nos ú otroi mecanismos industriales en 
edificios construidos cerca de las orillas, 
á los cuales se conduzca por cacera el 
agua necesaria, que después se reincor
pore á la corriente del rio. Precederá la 
presentación del proyecto completo de 
las obras, al que se dará publicidad, ins
truyéndose el oportuno espediente, con 
citación de ios dueños de las presas in
mediatas, superiores é inferiores. En nin
gún caso se concederá esta autorización, 
perjudicándose á la navegación ó flota
ción de los rios y establecimientos indus
tríales existentes. 

Art. 267. Para- aprovechar en el 
movimiento de mecanismos fijos las aguas 
que discurran por un canal ó acequia 
propios de nna comunidad de regantes, 
sera necesario el permiso de estos. Al 
efecto se reunirán en junta general y de» 
cidirá la mayoría de los asistentes, com
putados los votos por la propiedad que 
cada uno represente. De su negativa ca
brá recurso al Gobernador, quien oyendo * 
á los regantes, al Ingeniero déla provin
cia y al Consejo provincial, podrá con
ceder el aprovechamiento siempre que 
no cause perjuicio al riego ni á otras in
dustrias, á no ser que la comunidad de 
regantes quisiera aprovechar por si mis
ma la fuerza motriz; en cuyo caso ten
drá la preferencia, debiendo dar princifl 
pió á las obras dentro de un año. 

Art. 263. Cuando un establecimien
to industrial comunicase á las aguas sus
tancias y propiedades nocivas á la sa
lubridad ó á la vegetación, el Gobernador 
dispoudrá que se haga un reconocimiento 
facultativo; y si resultase cierto el per
juicio, mandará que se suspenda el tra
bajo industrial hasta que susdueftosadop
ten el oportuno remedio. Los derechos 
y gastos del reconocimiento serán salís-
fechos por el que hubiere dado la queja 
si resultase infundada, y en otro caso por 
el dueño del establecimiento. 

Art. 269. Las concesiones do apro
vechamiento de aguas públicas para es-
lableciemtos industriales serán á perpe
tuidad. 

Art. 270. Los mecanismos y los es
tablecimientos industriales que deotro de 
los ríos ó en sus riberas aprovechen el 
agua como fuerza motriz, estarán exen
tos de contribución durante los 10 pri
meros años. 

Del aprovechamiento de las aguas públicas para 

( viveros ó criaderos de peces. 

Art. 271. Los Gobernadores podrán 
conceder el aprovechamiento de aguas 
públicas para formar lagos, remansos ó 

blccimíenlos industriales, poo'ráo formar 
en sus canales ó terrenos contiguos que 
hubiesen adquirido, remanses ó están, 
ques para viveros de peces, con autori
zación del Alcalde, previos los requisitos 
establecidos en el articulo anterior. 

Art. 274. Las aurorizaciones para 
establecimiento de viveros de peces son 
á perpetuidad. 

T I T U L O V i l . 

Del régimen y policio de los aguas y efe 
la competencia de jurisdicción. 

CAPITULO XIY. 
De la policía de las aguas. 

Art. 275. Correspende á la Adminis
tración cuidar del gobierno y policía de 
las aguas públicas y sus cauces natura-
les, así como vigilar sobre las privadas» 
en cuanto puedan afectar á la salubridad 
pública y seguridad de las personas y 
bienes. 

El Gobierno diciará al efecto las dis
posiciones generales convenientes, fijan
do las penas pecuniarias con que deban 
ser castigados los infactores, en armo
nía con las prescripciones del Código 
penal. 

Art. 276. La policía de los muelles 
en rios, lagos y puertos, estará á cargo 
de la Autoridad civil local, coa interven
ción de la de Marina, en donde la hubie
re, en la parte qu3 le atribuye el trata** 
do 5.*, libro 7.° de las Ordenanzas gene
rales de la Armada, relativamente á la 
policía de los puertos. Mientras se p u 
blica la ley de puertos, un reglamento 
especial dictado por el Gobierno determi
nará la intervención y eooperacion del 
ramo de Marina y di la Administración 
civil en lo concerniente á puertos y pla
yas, muelles y embarcaderos, dejando a 
la industria privada toda la latitud da 
acción que requiera para su desarrollo» 
sin perjuicio del buen orden. 

Art. 277. Las providencias dictada» 
por la Administración activa en materia 
de aguas, según (a présenle ley, causarás 
estado, si no se recurriese conlra ella» 
por la via gubernativa ante el inmediato-
superior gerárgico; ó par la via conten
ciosa, siempre que procoda dentro del 
plazo que señalen las leyes y reglamen
to; ó en su defecto, dentro de tres meses, 
cootados desde la fecha en q'.ie so publi
case la providencia ó se notificare al 
interesado. 

Art. 278. Conlra las providencias 
dictadas por la Administración dentro 
del círculo de sus atribuciones en materia 
de aguas, no se admitirán interdictos por 
los Tribunales de justicia. Únicamente 

estanques destinados á viveros ó criade- podrán conocer estos á instancia de parta 
ros de peces, siempre que no se cause cuando en los casos de expropiación 
perjuicio á otros aprovechamientos infe- i forzosa prescritos en esta ley no hubiese 
riores con derecho adquirido. | precedido al desahucio la correspondiente 

Art. 272. Para la industria de que 
habla el artículo anterior, el peticionario 
presentará el proyecto completo de las 
obras y el título que acredite sor dueño 
del terreno donde hayan de construirse. 
ó haber obtenido el consentimiento de 
quien lo fuere. El Gobernador instruirá 
el oportuno espediente con citación ó 
audiencia de los dueños de los prélios 
limítrofes y del Ayuntamiento y Junta 
de Sanidad. 

Art. 275. Los concesionarios de aguas 
públicas para riegos, navegación ó esta-

i indemnización. 
CAPITULO XY. 

Délas comubidades de royanlos y sos s i n d i 
catos. 

Art. 279; En los aprovechamientos 
colectivos de aguas públicas para riegos, 
siempre que el número de hí clareas 
regables llegase á 200, se formirá ne
cesariamente una comunidad derogantes 
sujeta al rógim n de sus ordenanzas da 
ñ e r o , y cuan io fuere m »n >r el número 
de hectáreas, quedará á volunta 1 de la 
mayoría la farmacioa de la comunidad. 
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galtw caso en que á ja ido del'Gober
nador de la provincia lo exigiesen loi 
intereses locales de la agricultura. 

Art. 280. Tuda comunidad tendrá 
i n sindicato elegidopor ella, y encargado 
de la ejecución de las ordenanzas y de 
los acuerdos de la misma comunidad. 

Art. 281. Las comunidades de ro
gantes formarán las ordenanzas de riego 
con arreglo á las bases establecidas en 
esta ley, sometiéndolas á la aprobación 
del Gobierno, quien no po Irá negarlo, n 1 

introducir variaciones sin oir sobre ello 
al Consejo de Estado. 

Las aguas públicas destinadas á apro
vechamientos colectivos que hasta ahora 
hayan tenido un régimen especial con
signado en sus ordenanzas, continuarán 
sujetas al mismo mientras la mayoría de 
los interesados no acuerdo modificarlo, 
con sujeción á lo prescrito en la presente 
ley. 

Art. 282. Cuando en el curso de 
un rio existan varias comunidades y 
sindicatos, po Irán formarse por conve
nio mutuo uno ó mas sindicatos centra
les ó comunes para la defensa de los 
derechos y conservación y fomento de 
los intereses de todos. Se compondrán 
de representantes de las comunidades 
interesadas. 

El número de los representantes que 
hayan de nombrarse será proporcional 
á la eslension de los terrenos regables, 
comprendidos en las demarcaciones res
pectivas. 

Art. 283 . El número de los indi
viduos del sindicato ordinario y suclec-
cion por la comunidad de regantes se 
determinarán en las ordenanzas, aten
dida la estension de los riegos, según 
las acequias que requieran especial cui* 
pado y los pueblos interesados en cada 
comunidad. 

En las mismas ordenanzas se fijarán 
las condiciones de los electores y elegi
bles, y se establecerán el tiempo y for
ma de la elección, asi como la dura
ción de los cargos, que siempre serán 
gratuitos, y no podrán rehusarse sino 
en caso de reelección. 

Art. 284. Todos los gastos hechos 
por una comunidad para la construc
ción de presas y acequias, 6 para su 
reparación, entretenimiento ó limpia, 
serán sufragados por los regantes en 
equitativa proporción. 

Los nuevos regantes que no hubie
sen contribuido al pago de las presas 6 
acequias construidas por una comuni
dad sufrirán en beneficio de esta un re-

. eargo, concertado en términos razona
bles. 

Cuando uno ó mas regantes de una 
comunidad obtuviesen el competen
te permiso para hacer de su cuenta 
obras en !a presa ó acequias cou el fm;de 
aumentar el caudal de las aguas, ha
biéndose negado a contribuir los d e -
mas regantes, estos no tendrán derecho 
á mayor eantidad de agua que la qne 
anteriormente disfrutaban. El aumento 
obtenido será de libre disposición de I03 
que hubiesen costeado las obras, y en 
su consecuencia se arreglarán los tur
nos de riego para que sean respetados 
los derechos respectivos. 

Y si alguna persona pretendiese con
ducir aguas á cualquiera localidad, 
aprovechándose de la presa ó acequias 
de una comunidad de regantes, se en
tenderá y ajustará con ella lo mismo 
que lo haría un particular. 

Art. 285. En los sindicatos habrá 

pfeeíwmewte un Vocal que represente 
lassfinces que por su situación 6 por el 
orden establecido sean las últimas en 
recibir el riego; y cuando la comunidad 
se componga de varias colectividades, 
ora agrícolas, ora fabriles, directamen-
mente interesadas en la buena adminis
tración de unas aguas, tendrán todas 
en el sindicato su correspondiente r e 
presentación, proporcionada al derecho 
que respectivamente les asista al uso y 
aprovechatnietito de las mismas aguas. 
Del propio modo, cuando el aprovecha
miento haya sido concedido á una em
presa particular, el concesionario será 
Vocal nato del sindicato. 

Art. 286. El reglamento para el 
sindicato lo formará la comunidad. Se
rán atribuciones del sindicato: 

i .* Vigilar los intereses de la co
munidad, promover su desarrollo y de
fender sus derechos. 

2.* Dictar las disposiciones conve
nientes para la mejor distribución y 
aprovechamiento de las aguas, respe
tando los derechos adquiridos y las cos
tumbres locales. 

3.* Nombrar y separar sus em
pleados en la forma que establece el re
glamento. 

4.» Formar.los presupuestos y re
partos, y censurar las cuentas, some
tiendo unas y otras á la aprobación de 
la junta de la comunidad. 

5 . ' Convocar á juntas generales 
estraordinarias, cuando lo crea nece
sario. 

6 . ' Proponer á las juntas las orde
nanzas y el reglamento ó cualquiera al
teración que conceptuase útil introJucir 
en lo existente. 

7.* Establecer los turnos rigurosos 
de agua, concillando los intereses de los 
diversos cultivos entre los regantes, y 
cuidando de que en los años de escasez 
se disminuya en justa proporcioa la 
cuota respectiva á cada finca. 

8.* Todas las que les concedan las 
ordenanzas de la comunilad ó el regla-
mentó especial del mismo sindicato. 

Art. 287 . Cada sindicato elegirá 
deeutresns Vocales un Presidente y un 
Vicepresidente con las atribuciones que 
establezcan las ordenanzas 
mentó. 

Art. 288. Las comunidades de re 
gantes celebrarán juntas generales or
dinarias en las épocas marcadas por las 
ordenanzas de riego. Estas ordenanzas 
determinarán las condiciones requeridas 
para tomar parte en las deliberaciones, 
y el modo de computar los votos, en 
proporción á la propiepad que represen -
ten ios interesados. 

Art. 289. Las juntas generales, y 
las cuales tendrán derecho de asistencia 
todos los regantes de la comunidad y los 
industriales interesados, resolverán s o 
bre los asuntos arduos de interés común 
que los sindicatos ó alguno de los con
currentes somelieren á su decisión. 

De los Jurados de riego. 

Art. 290. Además del sindicato ha
brá en toda comunidad de regantes uno 
ó mas Jurados, según lo exija la eslen
sion de los riegos. 

Art. 2 9 1 . Cada Jurado se compon
drá de un Presidente, que será un Vo
cal del sindicato designado por este, y 
del número de Jurados, tanto propietarios 
como suplentes que fije el reglamento 
del sindicato, nombrados todos por la 
comunidad. 

Art. 29£. Las atribuciones de los 
Jurados se limitarán al inmediatocuida-

y el regla 

do de la equitativa distribución do tas 
aguas sejuo tas respectivos derechos y 
al reconocimiento y resolución de las 
cuestiones de hecho que se susciten so
bre el riego entre los interesados en él. 
Sus procedimientos serán públicos y ver
bales en la forma que determine el re
glamento, pero consignándose en un li
bro los fallos, que serán ejecutorios. 

Art. 293, Las penas que se señalen en 
las ordenanzas de riego por infracennes 
ó abusos en el aprovechamiento de las 
aguas, obstrucenn de las acequias ó de 
sus boqueras y otros escesos, consistir in 
únicamenteen indemnizaciones pecunia
rias que se aplicirán al perjudicado y á 
los fondos de la co nui Jad . 

Si el hecho envolviese criminalidid, 
podrá ser denunciado al Tribunal c o m 
petente por el regante ó el industrial 
perjudicados y por el sindicato. 

Art. 294. Donde existan de anti
guo Jurados de riego, continuarán con 
su actual organiza ñon mientras las res
pectivas comunidades no acuerden pro
poner al Gobierno su rtf rma. 

CAPITULO XVI. 

De la competencia de jurisdicción en materia de 
aguai. 

Art. 295 . Compete á los Tribuna
les contencioso-administrativos conocer 
de los recursos contra las providencias 
dictadas por la Administración en mate
ria de agües, eu los casos siguientes: 

4.° Cuando por eilas • se lastimen 
derechos adquiridos en virtud de dispo
siciones emauadas déla misma Adminis
tración. WPB 

2.° Cuando se imponga á la pro
piedad particular una servidumbre for
zosa ó alguna otra limitación ó grava
men.en los cosos previstos por esta ley. 

3.° En las cuestiones que se sus
citen sobre resarcimiento de daños y per
juicios á consecuencia de las limitacio
nes y gravámenes de quehibla el pár
rafo anterior. 

Art, 29G. Compeieá los Tribunales 
de justicia el conocimiento de las cues
tiones relativas: 
, i .° Al dominio de las aguas públi
cas y al dominio y posesión de las pri
vadas. 

2.* Al dominio de las playas, ál
veos ó cauces de losrios y al domioio y 
posesión de las riberas, sin perjuicio de 
la competencia de la Administración 
para demarcar, apear y deslindar lo per 
teneciente al dominio público. 

3.° A las servidumbres de aguas, 
fundadas en litulos de derecho civil. 

4.° Al derecho de pesca 
Art. 297 Corresponde también á 

los Tribunales de justicia el conocimien
to de las cuestiones'su-ciladas entre 
particulares sobre preferente derecho de 
aprovechamiento según la presente ley: 

i .* De I is aguas pluviales. 
2.° De las demás aguas fuera de 

sus cauces naturales cuando la pre
ferencia los funde en liluios de derecho 
civil. 

Art. 298 . Compete igualmente á 
Tribuoales de justicia el conocimiento 
de las cuestiones relativas á daños y 
perjuicios ocasi toados á tercero en sus 
derechos de propiciad particular cuya 
enajenación no sea for.osa: 

1.° Por la apertura de pozos ordi
narios. 

2." Por la apertura de pozosarle-
sianos y. por la ejecución de obras sub
terráneas. 

3.* Por toda clase de aprovecha
mientos en favor de particulares. 

Disposiciónet generales. 

Art. 299. Todo lo dispuesto en e s -
ta ley es sin perjuicio de los derechos 
legítimamente adquiridos con anteriori
dad á su publicación, así como también 
del dominio privado que tienen los p r o 
pietarios de aguas de acequias y de fuen
tes ó mauantiales, en virtud del cual l a s 
aprovechan, venden ó permutan comoo 
propiedad particular. 

Art. 300. Quedan derogadas todas l a s 
leyes, Mea les decretos, Reales órdenes y 
demás disposiciones que acerca de las 
materias comprendidas en la presente 
ley se hubiesen dictado con anterioridad 
á su promulgación y estuviesen en con
tradicen con ella. 

Por tanto, 
Mandamos á todos los Tribunales» 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
> eclesiásticas, de cualqu ;era clase y 
dignidad, que guarden y hagan g u a r 
dar, cumplir y ejecutar la presente l e y 
en todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso átre3de agos
to de mil ochocientss sesenta y seis.— 
Yo la Reina.—El Ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio. 

Q U I N T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PE HACIENDA PÚBLICA DE 
LA FROVINCIA DE ¿MADRID. 

La Dirección general de l i e n t a s Estan
cadas y Loterías dice á esta Administra
ción con fecha 11 del que rige lo siguiente: 

«El Kxcmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general, con fecha de ayer, la Real or
den que sigue: 

«limo. Sr.—La Reina (Q.D.G.), á 
quien lie dado cuenta do lo propuesto por 
esa Dirección para que tenga cumpli
miento ¡a disposición del articulo 12 de 
la ley de presupuestos del ano económi
co de 1866-1867, relativa á la espendu 
cion de sal, se üa dignado resolver: 1.* 
El premio que por ventas de sal al por 
mayor está concedido á los empleados 
qoe tienten ásu cargo este articulo para 
atender á mermas naturales y gastos de 
almacén, continuará siendo el de 90cén
timos de real por ciento, ó sean 900 mi-
lésim :S de escudo por cada i 00 escudos. 
2.° Las ventas de sal al por mayor se ha
rán únicamente en los alfolíes con arreglo 
á la tarifa siguiente: 

Un quintal, 4 arrobas, 100 libras á 52 
reales, ó sean 5 escudos 200 milésimas, 
46 kilogramos. 

Medio quintal, 2 arrobas. 50 libras k 
26 reales ó 2 escudos 600 milésimas. 25 
kilogramos. 

Un cuarto de quintal, 1 arroba, 25 l i 
bras á 13 reales o 1 escudo 500 milési
mas, 11 kilogramos, b0¿ gramos. 

Un octavo de quintal, media arroba» 
12 y media libras á 6 reales 50 cénti
mos, ó 650 milésimas, 5 kilogramos, 
751 gramos. 

Un dieziseisavo de quintal, cuarto de 
arroba. 6 y cuarto libras á 5 reales 25 
céntimos, osean 525 milésinas, 2 kilo
gramos, 875 grataos; 

3.° Las ventas de sal al por menor, 
ó sea desde i onzas á 6 libras inclusive, 
se verificarán por ios estanqueros y por 
particulares en tienda abierta, pudiendo 
visitarla los agentes» de la Administra
ción. Los espendedores particulares se 
proveerán al efecto de la correspondiente 
licencia de la Administración de II telen
da pública dé la respectiva proviocia, la 
que la espedirá gra:is, siendo de cuenta 
de los espendedur s el valor del papel 
del sello 9.° en que ba de eslenderse 
aquella. Ademas, en la licencia se espre
sará la obligación que estos contraen 



de presentar la sal á lot empicados de la 
Hacienda pública para que puedan reco
nocerla cuando con este objetóse pre
senten en sus establecimientos. 4.° Los 
estanqueros y espendedores particulares 
se surtirán de sal del alfoli mas inme
diato al pueblo en que residan, ó del que 
más lescominiere, pagándola al contado 
en el acto de recibirla y siendo de su 

' cuenta los gastos de trasporte y demás 
' <iiie seles ocasionen. 5.° £a espendicion 

de sal al por menor se hará en propor
ción á las distancias, á los precios seña
lado en la adjuntaiarifa, quedando siem
pre á favor ó beneficio del espendedor 
la diferencia que resulte por la falta de 
moneda justa para el cambio, pero con 
la obligación de que habrán de presen
tar la sal empaquetada j>ara su venta sin 
incluir el peso del papel en el del ar
tículo. 6.° En las provincias que por 
autorizaciones espresas tienen concedidos 
arbitrios sobre la renta de la sal, las 
Administraciones de Hacienda pública 
agregarán á cada uno de los precios que 
comprenden las tarifas de venta al por 
mayor y menor la parte proporcional de 
la canti.Iad que importo el arbitrio. Y 7.° 
Esta reforma deberá verificarse al corlar 
la cuenta del corriente mes. De Real or
den lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.» 

Lo que, con inclusión de una copia 
de la lanía de los precios á que debe 
venderse la sal al ineuudeo, traslado 
á Y. S para su cumplimiento, haciéndo
le al efecto las prevenciones siguientes: 

1.* Sin pérdida de momento adopta
rá V. S. las medidas necesarias, á fin de 
que la reforma de la espendicion de sal 

-al por menor comience á regir en la ca
pital y pueblos subalternos de esa pro
vincia el dia siguiente al en que se corte 
la cuenta de este mes, conforme á lo 
mandado en la preinserta Hea) orden. 

2.* Desde luego espedirá V.S. en la 
forma y con las condiciones preceptua
das las licencias que soliciten los parti
culares para vender sal al pormenor, ha
ciéndoles entender la obligación que ade
más contraen de tener siempre surtidas 
sus tiendas en la abundancia que el pú
blico necesite, y que si asi no lo hicieren, 
se les recogerá la licencia concedida con 
aquel objeto. 

5.* Los estanqueros no necesitan li
cencia para vender sal por ser este un ser
vicio anejo al cargo que desempeñan; 
pero deberán tener siempre en sus estan
cos el abasto de este articulo que consi
deren proporcionadoá la demauda públi
ca, pagando al contado, lo mismo que los 
espendedores particulares, las sacas qne 
hicieren de los alfolíes. 

4 . a l'.n la noche del dia en que se 
cierre la cuonla del corriente mes, pre
sentarán los estanqueros de la capital en 
esa Administración de Hacienda pública, 
y los de las poblaciones subalternas en 
las Alcaldías Constitucionales de sus 
respectivos distritos, las libretas de sa
cas y ventas efectuadas hasta el espre
sado dia inclusire. Las libretas de los 
de esa capital se totalizarán por esa Ad
ministración, y las correspondientes á (os 
de los pueblos por los alcaldes, espresan 
do en ellas por nota firmada y sellada 
la venta hecha y la existencia de sal que 
resulte en poder de aquellos, y seguida
mente se pasarán á quien correspon
da para que después de comprobarlas 
cou los asientos de los libros del alfoli, 
se formen en su vista las nómiuas de los 
premios de espendiciou que hayan legí
timamente devengado y deban satisfa
cerse á los referidos estanqueros con 
arreglo á la tarifa hoy vigente, la cual 
quedará luego sin electo ulterior alguuo. 

5." Esta reforma so publicará cu ios 
boletines Oficiales y Díanos de avisos 
para que oportunamente Hegueá noticia 
de los consumidores, sin perjuicio de 
que esa Administración haga lijar en to
das las expendedurías, desde el dia mis-

mo en que hayan de observara, las nue 
vas tarifas que Y. S. mandan reimpri
mir con este objeto, sin olroi recargos 
que los de arbitrios provecíales, de 
conformidad á lo dispuesto mr la Real 
orden trascrita. 

Y 6.* De cada tarifa se se vira V.S. 
remitir un ejemplar á esta Dirección, 
para que obro en la misma bs efectos 
consiguientes. 

Además de estas prevenciones, me 
prometo del celo é interés conque V. S. 
desempeña esa Administración,que adop* 
tara por su parte cuantas medidas consi
dere indispensables para evitar abusos 
en la transición de uno á otro sistema 
de ventas de sal al por menor, acusándo
me entretanto el recibo de esta circular. 

Tarifa de los precios á que debe vendsrse la sal al por menor en los estancos y ex
pendedurías particulares, aprobada por lieal orden fecha 1 0 del corriente. 

de la cual le incluyo ejemplares para ha
cerle más fácil su traslado i los emplea
dos á quienes también incumbe su cum
plimiento.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, insertando á conti
nuación la tarifa de ios precios á qne se 
venderá la salen esta provincia, con ob
jeto de que llegue á conocimiento del 
público, de los estanqueros y de los ex
pendedores en general que deseen serlo 
de este artículo, á los cuales se les avisa
rá oportunamente para que se presenten 
en esta Administración á proveerse de la 
correspondiente licencia de venta. 

Madrid i 7 de agosto de 1866.—José 
Itivero. 

PESADAS. 

4 onzas. 
8 idem. 
1 libra. 
2 idem. 
3 idem. 
4 iüem. 
5 idem. 
6 idem. 

ESTANCOS Y ESPENDEDÜRIAS SITUADOS 

dentro de la locali

dad del alfolí. 

Escudos. Alus. 

0 , 0 1 8 
0 , 0 3 0 
0 , 0 6 0 
0 . 1 1 2 
0 . 1 6 3 
0 , 2 1 8 
0 , 2 7 1 
0 . 5 2 i 

fuera de la localida» 
del alfolí y hasta 3 
leguas inclusive de. 

mismo. 

Bícudos Mils. 

0,018 
0,030 
0.065 
0,124 
0,183 
0,212 
0,500 
0,539 

á la distancia de 3 
íeguas exclusive 6 
(i inclusive del al

foli. 

á la distancia 
de mas de 6 leguas 

del alfolK 

¡deudos. mis. Escudos. litis. 

Ú 0 , 0 1 8 » 0 , 0 1 8 
J» 0 , 0 5 0 » 0 . 0 5 6 
» 0 . 0 6 5 1 » 0 , 0 7 1 

0 , 1 2 4 » 0 , 1 5 0 
0 , 1 8 3 » 0 , 1 9 2 
0 , 2 4 2 » 0 . 2 5 3 

» 0 . 5 0 0 » 0 , 5 1 5 
0 , 5 6 o » 0 , 5 7 8 

S E S T A SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
llospilal. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Antonio .Varia de 
Prida, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de e*la corle, refren
dada del Escribano don Pablo Gargan-
tiel. por ausencia de su compañero don 
Manuel García Hodrigo, se cita; llama y 
emplaza á don Luis Yiana y Brabo, y 
demás que se crean con derecho á la 
herencia dedon Manuel Viana (Jarcia, que 
falleció el dia 18 de agosto de 1865, á fin 
de que comparezcan en dicho Juzgado á 
usar de su derecho en el juicio de testa
mentaría incoado áin>tauciade donCan-
dido Yiana, apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 27 de agosto de 1866.—Por 
Rodrigo.—Pablo líarganliel.—662. 

PARTE j \ 0 OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA SUERTE, 

Sociedad especial minera. 
Segundo requerimiento. 

Hallándose en descubierto en el pago 
de dividendos pasivos, que les han cor
respondido, los señores que á continua
ción se espresan, y habiendo sido in
fructuosas cuantas gestiones se han 
practicado para su cobro per la inob
servancia en que muchos accionistas es
tán del art. 15 de la escritura y 16 del 
Reglamento social, la Junta directiva, en 
conformidad con lo dispuesto en el art. 13 
del mismo y 21 de la ley, ha acorda
do se les requiera al pago por segunda 
vez con termino de quince días, especi-
licando el papel que poseen en dicha 

Sociedad y dividendos por que se hallan 
en descubierto, publicándose este anun
cio con arreglo á la citada ley de 6 de 
julio de 1859 y para los efectos que la 
misma espresa. 

Primer dividendo. 

Doña Angela A y 1 Ion, tres cuartos de 
acción, 575 reales. 

D. Juan Armada, un cuarto de ac
ción, 125. 

D. Juan José Andueza, dos cuartos 
de acción, 250. 

D. Jaime Bellran, un diez y seisavos 
de acción, 51 reales 25 céntimos. 

Doña María Casapousa, un diez y seis
avos de acción, 31 rs. 25 cents. 

Doña Hosa CAÍ bonell, dos cuartos de 
acción, 250. 

D. Francisco Flores García, una ac
ción. 500. 

D. Raimundo Gago, dos cuartos de 
acción, 250. 

D. Tiburcio Gascueña, un cuarto de 

D. Mariano González Crespo, dos 
cuartos de acción, 250. 

D. Juan Gallardon, un cuarto de a c 
ción, 125. 

D. Salvador Granes, un cuarto de 
acción. 125. 

D. Francisco García Ibafiez, una ac 
ción, 500. 

I). León Hergues, un cuarto de ac 
ción, 125. 

Doña María Iglesias, un cuarto de ac
ción, 125, 

D. Joaquín Ibarra, dos cuartos de ac
ción, 250 . 

D. Alberto Laguna, dos cuartos de 
acción, 250. 

Doña Concepción Martínez, dos cuar
tos de acción, 250. 

D. Martin Obregon, un cuarto de ac
ción, 125. 

Doña Isabel Ru'iz, un cuarto de ^ 
cion, 125. 

Doña Agapita Ruiz, dos cuartos d t 

acción, 250. 
D. Gaspar Rodríguez, un cuarto de 

acción, 125. 
D. Mariioo Salamanca, un cua r to^ 

acción, 125. 
D. Ángel Segovia, dos cuartos d e ' 

cion, 250 . 
Doña María Carmen Salazar, \ T t f 

cuartos de acción, 575. 
Doña María Visitación Saez García 

un cuarto de acción, 125. 
D. Luis Sola, tres cuartos de acción 

575, 
nona Manuela Vegas, dos cuartos q> 

acción, 250. 
Doña Lucía Woller, un cuartojde ac

ción, 125. 
Doña Dolores Urrutia, un cuarto de 

acción, 125. 
Doña Juana Verde, dos cuartos de 

acción, 250. 
Doña Angela Martínez, un cuarto.de 

acción, 125. 
Sr. Marqués de Monlecastro, uncuar-

to de acción, 125. 
D. Manuel María Albo, un cuarto de 

acción, 125. 
D. José María Benitez, un cuarto de 

acción. 125. 
D. Juan José Ortiz, un cuarto de ac

ción, 125. 
D. Joaquín Vázquez, dos Cuartos de 

acción, 250. 
Sr. Marqués de Valgornera, trescuar-

tos de acción, 575 . 
D. Antonio déla Escosura, uncuarto 

de acción, 125. 
D. Tomás Diaz, un cuarto de acción. 

125. 
D. José Vinuesa, un cuarto de a c 

ción, 125. 
D. Domingo Guillen, un cuarto d» 

acción, 125. 
D. Joaquín San Román, uncuarto 

de acción 125. 
D." Amalia' Bien venga, dos cuar

tos de acción, 250. 
D. a María Cocccpcion Blanco, un 

cuarto de acción 125. 
D. Ulpiano Blanco, dos cuartos da 

acción, 250. 
D. Kduardo Elio, un cuarto de ac

ción, 125. 
D.* Josefa Albert, un cuarto de ac^ 

cion, 125. 
D. Francisco Fernandez Vior, una 

acción, 500. 
D. Agustín Fernandez Vior, una ac

ción, 500. 
D. Ignacio Oliver, un cuarto de ac

ción, 125. 
D. Vicente López Martin, un cuarto 

de acción, 125. 
D. Narciso Portales, un cuarto de 

acción, 125. 
D. Manuel Garrido, unaaccion, 500. 
D. Pablo Meutiguiaga, una acción, 

500. 
D. Ramón Hornillo, una acción, 500 . 
D.* Juliana Payes, un cuarto de a c 

ción, 125. 
D. Tomás Parraverde, dos cuartos de 

acción, 250. 
El mismo por los dividendos 10 y 11. 

repartidos en 1860 sobre dichos dos 
cuartos de acción, juntos, 500 . 

D.* María WiUcion Saez García, 
por los dividendos 10 y 11 repartidos 
en 1860 sobre un cuarto de acción» 
250. 

KftITOK, D . JUA.W ANTONIO( i i f t . ' . l 'A . 

I m p r e n t a d e l m i s m o A l m i r a n t e , 7. 
« A L'H.V: 1i>6tí. 

http://cuarto.de

